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BLOQUE 0 - PROPÓSITO, ALCANCE Y REGLA DE LECTURA 

El presente documento tiene por objeto exponer, de forma clara y no promocional, los principios rectores que ordenan 
la identidad, la interpretación y la comunicación pública de CripCom. Su función no es sustituir los White Papers 
Institucionales ni las guías de usuario, sino fijar la capa de criterio desde la cual el resto del sistema debe leerse. 

Este documento debe leerse como una pieza fundacional de orientación institucional. En consecuencia, no formula 
promesas, no reemplaza documentos especializados y no altera la jerarquía documental superior aplicable dentro de 
CripCom. 

La lectura correcta de CripCom exige entender que sus principios no son adornos narrativos: son reglas de 
interpretación que ordenan el lenguaje permitido, la arquitectura del sistema y los límites de su exposición pública. 

0.1 Principios mínimos de lectura institucional 

PRINCIPIO LECTURA CORRECTA DESVÍO A EVITAR FUNCIÓN 

Usuario primero 
El usuario se lee como criterio 
rector dentro de la 
sostenibilidad del sistema. 

Subordinar al usuario a conveniencia 
táctica o narrativa. 

Fija el centro del 
modelo. 

Proceso y 
disciplina 

CripCom privilegia 
continuidad, constancia y 
aprendizaje. 

Reducir el sistema a evento, impulso 
o beneficio inmediato. 

Ordena la lógica 
patrimonial. 

Largo plazo 
El tiempo es condición 
estructural y no recurso 
cosmético. 

Explicar el patrimonio desde urgencia 
o riqueza rápida. 

Protege la tesis 
institucional. 

Claridad radical 
El lenguaje debe ser claro, 
sobrio y sin ambigüedad 
innecesaria. 

Usar hype, ruido o tecnicismo vacío. 
Controla la 
comunicación pública. 

Coherencia 
institucional 

Las partes deben leerse desde 
el todo y no al revés. 

Explicar un componente como si 
fuera CripCom completo. 

Evita contradicciones y 
lecturas parciales. 
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BLOQUE 1 - QUÉ SON LOS PRINCIPIOS RECTORES 

Los principios rectores son criterios institucionales vinculantes. No operan como manifiesto aspiracional ni 
como simple lenguaje corporativo: definen cómo debe leerse CripCom, qué tipo de decisiones son compatibles 
con su identidad y qué desviaciones deben evitarse en su comunicación pública. En términos de biblioteca, 
cumplen una función de gobierno interpretativo: fijan la regla de lectura que debe acompañar toda pieza pública, 
incluso cuando el sistema se simplifica para hacerlo más accesible. 

- Ordenan la interpretación del sistema 

- Fijan límites de lenguaje y exposición 

- Protegen coherencia entre fondo y forma 

BLOQUE 2 - PRINCIPIOS RECTORES DEL SISTEMA 

La lectura pública de CripCom debe mantenerse subordinada a un conjunto estable de principios que 
resguardan su identidad patrimonial, su seriedad institucional y su control interpretativo. Estos principios no 
existen para decorar el discurso institucional, sino para impedir que la claridad pública se convierta en 
simplificación impropia, que la explicación derive en promesa y que una pieza táctica contradiga la lógica 
superior del sistema. 

- Usuario primero dentro de la sostenibilidad del sistema 

- Proceso y disciplina por encima del resultado superficial 

- Largo plazo antes que urgencia táctica 

- Claridad radical antes que ruido o confusión 

- Coherencia institucional como regla para leer el todo antes que las partes 

BLOQUE 3 - FUNCIÓN DE LOS PRINCIPIOS DENTRO DE LA BIBLIOTECA 
PÚBLICA 

Los principios rectores cumplen una función transversal. No pertenecen solo a un documento: ordenan la 
lectura de Fundamentos e identidad, de la Arquitectura del ecosistema, de los White Papers Institucionales y de 
las guías para el usuario. Su propósito es impedir que una capa posterior contradiga la lógica institucional de 
entrada. En la práctica, operan como filtro de lenguaje, de tono, de secuencia y de interpretación para toda la 
biblioteca pública. 

- Sirven como criterio de lectura del resto de la biblioteca 

- Previenen lenguaje impropio o promocional 

- Aseguran consistencia entre documentos públicos 

- Protegen la continuidad narrativa del sistema 

- Obligan a leer componentes desde la institución y no al revés 

- Preservan reputación, claridad y disciplina documental. 
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BLOQUE 4 - RELACIÓN CON EL RESTO DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA 

Este documento funciona como pieza fundacional dentro de la sección Fundamentos e identidad. Su propósito 
es fijar los principios de lectura que deben acompañar al lector después de la capa de entrada más simple, de la 
definición fundacional y de la visión institucional, y antes de pasar a la arquitectura del ecosistema, a los White 
Papers Institucionales y a las guías para usuario. 

- Antes de este documento: Índice Maestro Público -> CripCom en simple -> Qué es CripCom -> Visión 
institucional / identidad 

- Después de este documento: Cómo funciona el ecosistema CripCom 

- Luego: WPI CORP y WPIs especializados 

- Más adelante: Guías para el usuario 

- Siempre bajo lectura clara, sobria, coherente y no promocional 

BLOQUE 5 - ORDEN DE LECTURA RECOMENDADO POR PERFIL 

El siguiente orden de lectura es orientativo. Busca que cada audiencia entienda bajo qué principios debe leerse 
CripCom dentro de una progresión coherente: entrada simple, definición fundacional, visión institucional, 
principios rectores, arquitectura del ecosistema y, solo después, documentos especializados o guías de 
aterrizaje práctico. 

BLOQUE 6 - REGLAS DE USO Y CIERRE 

Las siguientes reglas buscan preservar una lectura sobria, clara y consistente de este documento dentro de la 
biblioteca pública. 

AUDIENCIA ORDEN SUGERIDO NIVEL 

Usuario nuevo 

Índice Maestro Público -> CripCom en simple -> Qué es 
CripCom -> Visión institucional / identidad -> Principios 
rectores -> Cómo funciona el ecosistema CripCom -> 
Empezar en CripCom 

Inicial 

Usuario avanzado 
Índice Maestro Público -> Qué es CripCom -> Visión 
institucional / identidad -> Principios rectores -> WPI CORP 

Medio 

Aliado / prensa 
Índice Maestro Público -> Qué es CripCom -> Visión 
institucional / identidad -> Principios rectores -> WPI CORP 

Institucional 

Debida diligencia Índice Maestro Público -> Qué es CripCom -> Visión 
institucional / identidad -> Principios rectores -> WPI CORP -

Avanzado 



 

 

Principios rectores 
Fundamentos e identidad 

PR-CRIPCOM-vs.001  |  © CripCom 

> WPI CRE -> WPI Activo Subyacente -> WPI CCC & 
Tokenomics 

 

• Este documento no sustituye el WPI CORP ni los demás WPIs especializados. 

• No debe usarse como pieza promocional ni como argumento de rendimiento, valorización o garantía. 

• Su función es fijar principios de lectura para interpretar correctamente el sistema dentro de la progresión 
documental pública. 

• Toda derivación pública debe mantener coherencia con la identidad, los principios, el tono y los límites de 
CripCom. 

 

Criterio de cierre: los principios rectores de CripCom no decoran el sistema; lo gobiernan. Deben leerse 
dentro de una progresión documental clara: primero la capa de entrada simple; luego la definición 
fundacional; después la visión institucional; luego los principios rectores; y solo entonces la arquitectura del 
ecosistema, los White Papers Institucionales y las guías de usuario. 

 

 

 


